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Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional. (BORM nº 301, de 31 de diciembre) 

 

…/… 

TÍTULO II 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

…/… 
 

Capítulo III 
Disposiciones específicas en materia de función pública 

…/… 

Artículo 9. Modificación del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la 
Región de Murcia y del texto refundido de la Ley de Ordenación de Cuerpos y Escalas de 
la Administración Pública de la Región de Murcia.  

 

Uno. Medidas relativas a los Cuerpos de Subalternos y de Servicios pertenecientes al 
Grupo E de personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la Región de 
Murcia.  

 

1. Se suprime el último párrafo del apartado 1 del artículo 15 y se añade a dicho 
artículo un nuevo apartado 2, pasando el actual apartado 2 a numerarse como 3, del 
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, con la siguiente redacción: 

 

“2. Mediante ley se podrán crear Agrupaciones profesionales de funcionarios de la 
disposición adicional séptima del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Ley 7/2007, de 12 de abril, sin requisito de titulación.” 

 

2. Se modifica el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, 
de 15 de diciembre, en los siguientes términos:  

 

2.1. El apartado V del artículo 1 queda redactado como sigue:  

 

“V) Agrupaciones profesionales de funcionarios de la disposición adicional séptima 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril.  

 

Se integran en ellas todos los funcionarios que pertenecieran a cuerpos o escalas 
del Grupo E.  
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Se configura la Agrupación profesional de servicios públicos.”  

 

2.2. El último párrafo del artículo 3 adopta la siguiente redacción: “Agrupación 
profesional de servicios públicos: sin requisito de titulación.”  

 

2.3. Se suprime el punto 17 del artículo 4, pasando el punto 16 a tener la siguiente 
redacción:  

 

“16. Agrupación profesional de servicios públicos: los integrantes de la misma 
realizarán funciones ordinarias de vigilancia, custodia, reparto de correspondencia y 
documentos, centralita, reprografía y otras similares que les sean encomendadas. 
Asimismo, desempeñarán funciones propias de oficios, en apoyo, en su caso, de los 
técnicos auxiliares correspondientes y funciones de limpieza.” 

 

3. Quedan extinguidos los Cuerpos de Subalternos y de Servicios, quedando 
integrados sus miembros en la Agrupación profesional de servicios públicos.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de los extintos cuerpos y, en su caso, 
opciones del Grupo E continuarán desempeñando las funciones propias de su cuerpo u 
oficio de ingreso en la Administración regional, quienes voluntariamente podrán proveer 
puestos de trabajo distintos de los de su cuerpo u opción de origen, pertenecientes a la 
Agrupación profesional de servicios públicos a través de los procedimientos señalados en 
el apartado cuarto de esta disposición.  

 

4. El consejero competente en materia de función pública, previa negociación sindical, 
aprobará las medidas necesarias para la ejecución, desarrollo y aplicación de lo dispuesto 
en los apartados anteriores, en especial, la concreción de funciones, la modificación de la 
relación de puestos de trabajo, la integración de las listas de espera vigentes y la 
convocatoria anual de concurso de méritos que facilite la promoción dentro de la 
Agrupación profesional de servicios públicos.  

 

Así mismo, se negociará con las organizaciones sindicales un procedimiento para la 
cobertura provisional de vacantes que se produzcan entre las distintas convocatorias de 
concursos de méritos, basado en los principios de igualdad, mérito y capacidad.  

 

Dos. Se modifica el segundo párrafo de la letra h) del artículo 78 del texto refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, que queda redactado de la siguiente forma:  

 

“La diferencia, en cómputo mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la 
efectivamente realizada por el funcionario, podrá ser recuperada en el mes siguiente 
en los términos establecidos reglamentariamente, dando lugar en caso de 
incumplimiento con carácter automático, salvo justificación, a la correspondiente 
deducción proporcional de haberes.”  

 

Tres. Se modifica el último párrafo del apartado 1 de la disposición adicional segunda 
del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, que queda redactado de la siguiente forma:  
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“Este apartado será de aplicación a los funcionarios que tengan derecho a una 
prestación económica por incapacidad temporal en virtud de su normativa específica, 
salvo en aquello que contradiga a la misma.” 

 

Artículo 10. Ayudas o becas dirigidas a titulados. 

 

Las convocatorias de ayudas o becas que supongan la realización de una actividad en 
centros dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con contraprestación económica a favor del becado, deberán tener por finalidad 
exclusivamente la formación de sus beneficiarios mediante prácticas, debiendo 
contemplarse, en todo caso, el cumplimiento de los requisitos, incluida la cotización 
correspondiente, establecidos en el Real Decreto 1493/2011, por el que se regulan los 
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de 
las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la 
disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social.  

 

Por la consejería competente en materia de función pública, se aprobarán las 
instrucciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en 
este artículo. 

 

TÍTULO III 
REORDENACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO REGIONAL 

 

Capítulo I 
El Sector Público Autonómico 

 

Sección 1.ª 
Disposiciones generales 

 

 

Artículo 11. Ámbito de aplicación. 

 

Las disposiciones de este título serán de aplicación a las entidades reguladas en el 
artículo 39 y disposiciones adicionales primera y segunda de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como a los consorcios y demás 
entidades vinculadas o dependientes del sector público regional, en los que la 
Administración pública de la Región de Murcia o cualquiera de las entidades que integran 
su sector público hayan aportado mayoritariamente dinero, bienes o industria, o se hayan 
comprometido en el momento de su constitución a financiar mayoritariamente, o en los 
que la designación de más de la mitad de los miembros de sus órganos de dirección 
corresponda a la Comunidad Autónoma o a cualquiera de las entidades de su sector 
público. 
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La Comunidad Autónoma o cualquiera de las entidades de su sector público podrá 
condicionar su aportación económica a los consorcios y demás entidades vinculadas o 
dependientes del sector público regional en los que no concurra alguno de los criterios de 
aportación económica o representatividad establecidos en el párrafo anterior o que, en 
general, no disponga de su gobierno y dirección efectivos, por cualquiera de los medios 
admitidos en Derecho y previa modificación, en su caso, de los estatutos del respectivo 
consorcio o entidad, al cumplimiento de todas o parte, según proceda, de las 
determinaciones establecidas en los artículos 12 a 24 de la presente ley. 

 

Artículo 12. Principios financieros, presupuestarios y organizativos. 

 

1. Con carácter general, los ingresos que obtengan los entes del sector público de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a los que se refiere el presente título, 
deben ser suficientes para cubrir sus gastos e inversiones. 

 

Los entes del sector público autonómico a los que resulta de aplicación el presente 
título, deberán estar adscritos a una consejería, a la que corresponderá la dirección 
estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su actividad en los términos 
previstos en esta ley y en el resto de normas que resulten de aplicación.  

 

2. Igualmente, con carácter general, la elaboración, aprobación y ejecución de sus 
presupuestos se realizará en términos de equilibrio o superávit presupuestario, o equilibrio 
financiero para los que no son administración pública, teniendo en cuenta la distinta 
naturaleza y la diversidad de los fines y funciones de los diferentes entes, así como las 
características económicas de los sectores en los que operan. 

 

A efectos de esta ley, se entenderá que un ente se encuentra en situación de 
desequilibrio financiero cuando incurra en pérdidas cuyo saneamiento requiera la dotación 
de recursos no previstos inicialmente en los presupuestos de los entes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que los aporten.  

 

3. 3. Las entidades de derecho público, entidades públicas empresariales, sociedades 
mercantiles regionales, fundaciones públicas y consorcios adscritos a la Administración 
pública regional, deberán transferir al Presupuesto de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el importe del remanente derivado de 
transferencias de financiación o subvenciones recibidas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y no aplicadas a su finalidad, siempre que, atendiendo a la afectación 
de los fondos, no se trate de subvenciones derivadas de ayudas finalistas, y se destine a 
la financiación de las pertinentes actuaciones de los ejercicios siguientes, siempre que lo 
permita la normativa reguladora de dichas subvenciones finalistas. 

 
A estos efectos, se entenderá por transferencia de financiación las destinadas a 

financiar, de forma genérica, la actividad propia de la entidad beneficiaria y podrán ser de 
explotación o corrientes y de capital. 

 
Asimismo, se entenderá por ayuda finalista toda aportación de una persona física o 

jurídica para financiar, juntamente con la Administración general de la Comunidad 
Autónoma o con alguno de sus organismos autónomos, gastos específicos de tal modo 
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que de no realizar éstos no se recibiría dicha aportación o, en su caso, la Comunidad 
Autónoma quedaría obligada a su devolución. 

 
No obstante, se habilita al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del titular de la 

consejería a la que figura adscrito el ente correspondiente, acuerde la financiación de los 
resultados negativos de ejercicios anteriores, con el saldo acreedor registrado en su 
contabilidad a favor de la Administración general de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a 31 de diciembre de cada ejercicio, por el remanente referido en el párrafo 
primero de este apartado.1 
 

4. Los entes a los que resulta de aplicación la presente ley quedan sometidos al 
principio de centralización de las disponibilidades líquidas en el Tesoro Público Regional, 
cuando una más eficaz gestión de las mismas así lo demande. 

 

Artículo 13. Suministro de información. 

 

1. Con carácter general, los entes del sector público autonómico a los que resulta de 
aplicación el presente título y las consejerías a la que estén adscritas, deberán suministrar 
la información requerida por la consejería competente en materia de hacienda para el 
desempeño de sus funciones en el ámbito del sector público. 

 

2. A los efectos de un eficaz seguimiento y control del gasto público, los entes del 
sector público a los que se refiere la presente norma deberán presentar a la consejería 
competente en materia de hacienda: 

 

a) Con carácter trimestral, la información que permita conocer la situación económica y 
financiera al último día de cada trimestre natural, en los términos y con la estructura que 
determine la consejería competente en materia de hacienda.  

 

b) Antes del 31 de marzo, un balance de situación y cuenta de resultados de carácter 
provisional del ejercicio anterior. 

 

Artículo 14. Facultades de la consejería competente en materia de hacienda 
respecto al sector público empresarial y fundacional. 

 

La consejería competente en materia de hacienda podrá dictar instrucciones de 
obligado cumplimiento, con carácter particular o general, para los entes a los que resultan 
de aplicación lo previsto en el presente título, previa audiencia a los mismos y a la 
consejería a la que estén adscritos en los supuestos contemplados en las letras d) y e) del 
presente artículo, en las materias objeto de su competencia, y en particular sobre: 

a) Presupuestación. 

b) Control y optimización del gasto corriente y las inversiones. 

c) Régimen de control interno y organización. 

d) Planes anuales de actuación y planificación estratégica. 

e) Contratos programa a suscribir con la Consejería a la que estén adscritos. 

                                                           
1 Apartado 3 modificado por Ley 7/2017, de 21 de diciembre (BORM nº 297, de 27 de diciembre de 2017) y por Ley 

14/2018, de 26 de diciembre (BORM nº 298, de 28 de diciembre de 2018). 



 

Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional (BORM nº 301 de 31 de 
diciembre). 

 

6 

f) Sistemas centralizados de información y gestión. 

g) Políticas de personal y sistema de evaluación por objetivos. 

h) Gestión y optimización del inmovilizado. 

i) Contratación. 

k) Autorizaciones previas a la iniciación de expedientes de gasto. 

l) Medidas correctoras y de control del gasto público. 

 

Artículo 15. Planes de saneamiento. (Derogado)2 

 

 

Artículo 16. Medidas adicionales de control. 

 

1. Los entes a los que resulta de aplicación el presente título, quedan sometidos al 
control de la Intervención General en los términos dispuestos en el Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda Pública, la presente ley y las demás normas legales y reglamentarias 
que sean de aplicación. 

 

2. Se podrán adoptar medidas adicionales de control, cuando en la actuación de los 
entes se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Incumplan los deberes de suministro de información o el plazo para formular o 
aprobar las cuentas anuales. 

b) Tengan informes de auditoría con incidencias verificadas en ejercicios anteriores, no 
atendidas en los tres siguientes.  

c) (Derogada)3. 

d) Utilicen las operaciones de endeudamiento para finalidades distintas para las que 
fueron inicialmente autorizadas. 

e) El presupuesto del ejercicio se haya desviado sin causa justificada a juicio de la 
consejería competente en materia de hacienda, tras las comprobaciones que hubiera 
practicado. 

f) Supere el límite de la autorización de masa salarial. 

g) Se realicen actuaciones sin los informes o autorizaciones de órganos no integrados 
en la entidad que sean preceptivos. 

h) Se considere necesario por causas debidamente justificadas, distintas de las 
anteriores y a iniciativa de los titulares de los órganos de la consejería competente en 
materia de hacienda.  

 

3. Dichas medidas podrán consistir en: 

a) La obligatoriedad de autorización previa de la consejería competente en materia de 
hacienda para la realización de todos, o una parte, de sus actos de gestión económico-
financiera, entendida ésta en su más amplio sentido. 

b) El sometimiento a auditorías operativas o de otra modalidad, o al control financiero 
permanente. 

c) El establecimiento de un sistema de control previo por la Intervención General de 
toda, o de parte, de la actividad económico-financiera del ente, en la forma, condiciones y 
                                                           
2 Artículo 15 derogado por Ley 1/2020, de 23 de abril (BORM nº 95, de 25 de abril de 2020). 
3 Letra c) derogada por Ley 1/2020, de 23 de abril (BORM nº 95, de 25 de abril de 2020). 
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con los medios que determine dicho centro directivo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 35 de la ley 5/2010 de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 98.1 
del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, para los organismos autónomos 
de carácter administrativo. 

d) La exigencia de realizar presupuestos con carácter limitativo al nivel de vinculación 
que se determine. 

e) La necesidad de autorización del Consejo de Gobierno para la celebración de 
contratos, de cualquier naturaleza jurídica, cuyo importe supere el límite que fije el propio 
Consejo de Gobierno. 

f) Cualesquiera otra de las establecidas en el artículo 40 de la ley 5/2010, de 27 de 
diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas 

 

4. El órgano competente para, en su caso, aprobar la adopción de uno o varias de 
dichas medidas será el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en 
materia de hacienda, excepto las previstas en las letras b) y c) del apartado 3 que 
corresponderán a la consejería competente en materia de hacienda previo informe de la 
Intervención General.4 

 

Sección 2.ª 
Régimen de contratación y endeudamiento 

 

Artículo 17. Autorización para la realización de gastos de entidades del sector 
público. 

 

Las cuantías establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 34 de la Ley 5/2010, de 
27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas 
públicas, podrán ser actualizadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la consejería competente en materia de hacienda. Estas cuantías podrán 
ser individualizadas para cada una de las entidades a las que resulta de aplicación la 
presente ley. El acuerdo de actualización se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

 

Artículo 18. Centralización y coordinación del endeudamiento. 

 

La coordinación, informe de las operaciones y el control del endeudamiento de los 
entes del sector público a los que se refiere este título se llevará a cabo de manera 
centralizada por el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, que se 
extenderá también a otras modalidades de financiación, entre las que se incluirán las 
siguientes: 

a) Las distintas fórmulas de financiación, bajo cualquier modalidad, que se utilicen 
para la construcción o gestión de obras públicas e infraestructuras y la prestación de 
servicios públicos, que sean susceptibles de originar obligaciones económicas con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

                                                           
4 Apartado modificado por Ley 13/2014, de 23 de diciembre de 2014, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para el ejercicio 2015 (BORM nº 299, de 30 de diciembre). 
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b) En general aquellas operaciones, instrumentadas bajo cualquiera de las 
modalidades admitidas en derecho, para la gestión de cobros y pagos, o para la 
adquisición del derecho a utilizar bienes duraderos a cambio de una contraprestación 
consistente en el abono periódico de unas cuotas. Dentro de este epígrafe se incluirán, 
entre otras, las operaciones de factoring, confirming, leasing financiero y operativo, 
renting, lease-back o aplazamiento de obligaciones económicas. 

 

Artículo 19. Variación del capital circulante. (Derogado)5 

 

 

Sección 3.ª 
Régimen de recursos humanos 

 

Artículo 20. Principios. 

 

1. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, al personal de las entidades a que se 
refiere el artículo 11, le serán aplicables, en todo caso, las previsiones de la citada ley en 
materia de principios de acceso, incluido el carácter público de sus convocatorias y de sus 
bases, deberes y código de conducta, así como las que afectan a personas con 
discapacidad. 

 

2. El régimen de recursos humanos de las entidades a las que resulta de aplicación el 
presente título quedará sometido al control de la consejería competente en materia de 
función pública. A tal fin, el citado departamento adoptará, en su caso, las medidas 
oportunas y dictará las instrucciones que procedan en relación con la gestión de los 
recursos humanos. 

 

Artículo 21. Ofertas de empleo. 

 

Las entidades del sector público regional a las que se refiere el presente título 
aprobarán sus propias ofertas de empleo previo informe preceptivo y vinculante de la 
consejería competente materia de función pública. 

 

Artículo 22. Estructura organizativa y ordenación de los puestos de trabajo.6 

 

1. La consejería competente en materia de organización administrativa, con carácter 
previo a su aprobación, emitirá informe preceptivo y vinculante sobre el desarrollo de la 
estructura organizativa de las entidades públicas empresariales y sobre la estructura 
organizativa del resto de entidades del sector público regional. 

 
                                                           
5 Artículo 19 derogado por Ley 1/2020, de 23 de abril (BORM nº 95, de 25 de abril de 2020). 
6 Artículo 22 modificado por Ley 4/2013, de 12 de junio (BORM de 14 de julio). 
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2. Asimismo, la consejería competente en materia de organización administrativa, con 
carácter previo a su aprobación, emitirá informe preceptivo y vinculante sobre las plantillas 
u otros instrumentos técnicos similares mediante los cuales se ordenen los puestos de 
trabajo de las entidades del sector público regional, que comprenderán, al menos, la 
denominación de los puestos, la clasificación profesional y las retribuciones. Dichos 
instrumentos serán públicos. 

 

Artículo 23. Personal que ocupe puestos de carácter directivo. 

 

Al personal que ocupe puestos de carácter directivo de máxima responsabilidad, así 
reconocidos en las normas que regulen su estructura, de los entes del sector público a los 
que se refiere esta norma le será de aplicación el siguiente régimen jurídico: 

 

1. La elección del personal directivo se basará en criterios de competencia, 
profesionalidad y experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad en la 
gestión pública o privada. 

 

2. Le será de aplicación el régimen establecido en la normativa autonómica sobre 
declaración de bienes, derechos patrimoniales y actividades de altos cargos. 

 

3. Le será de aplicación, en materia de incompatibilidades, la legislación autonómica, o 
en su defecto la legislación estatal, en materia de conflictos de intereses. 

 

4. Estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, 
responsabilidad por su gestión, medidas de austeridad y reducción de costes y control del 
gasto público. 

 

5. El límite de la cuantía de las retribuciones a percibir por el personal que ocupe 
puestos directivos será el establecido anualmente en las respectivas leyes de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando el nombramiento sea realizado por decreto del 
Consejo de Gobierno, de acuerdo con el artículo 22.15 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
se regirán por la normativa retributiva que le resulte de aplicación. 

 

6. Este personal no percibirá a su cese indemnización alguna, salvo las que estén 
establecidas por disposición legal de derecho necesario, no pudiendo pactarse ni 
suscribirse cláusulas contractuales que tengan por objeto reconocer indemnizaciones o 
compensaciones económicas, cualesquiera que fuera su naturaleza o cuantía. 

 

7. Los contratos que se celebren en el ámbito del sector público regional para el 
personal que ocupe puestos de carácter directivo deberán remitirse, con carácter previo a 
su formalización, a la Dirección General competente en materia de función pública, que 
emitirá un informe preceptivo y vinculante sobre los mismos, aportando para ello una 
memoria económica y justificativa de la necesidad de contratación. 
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8. Con efectos de 1 de enero de 2013, las entidades del sector público a las que se 
refiere el presente título deberán ajustarse a lo dispuesto en este artículo en materia de 
regulación del personal directivo. 

 

En especial, los contratos del personal que ocupe puestos de carácter directivo 
celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, deberán ser adaptados con 
efectos de 1 de enero de 2013 a lo establecido en la presente ley y demás normativa que 
resulte de aplicación. 

 

Artículo 24. Extinción del ente. 

 

En los supuestos de extinción del ente, se estará a lo dispuesto en la normativa laboral 
estatal sin que, en ningún caso, la Administración pública de la Región de Murcia integre 
al personal laboral del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación laboral. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los organismos autónomos 
ni al Servicio Murciano de Salud. 

  
…/… 
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